
MUNICIPATIDAI} DE IZTAPA
PRIMER ASIIIERO NAVAL DE CENTRO AITERICA

DEPARTAMENTO OE ESCTJINII.A' GUATEMAIE, U ¡¡.

",HihT-i,':3lf[,'"::""ffi 
:Ji:Hil;;;'=ry:3::']15:::T:1':l

conocimiento y efectos legales":--- se extiende la Presente

El lnfrascrho Secretario Municipal de la Municipalidad de lzta
Certifica tener a la vista el libro de Actas Ordinarias y Extraord
Concejo Municipal autorizado por la CGC Según Registro No. 92-v'¡LEJU rYrunrcrpa: autonzado por Ia cucsegun ñeErsuu rru. r-
Ordinaria número 099-2020 de fecha ZL de Diciembre del año

ocrAvo: literalmente dice'-:- -_-*-ée
OCTAVO: El señor Alcalde Municipal Mario Rolando Meiía

honorable concejo municipal del ofieio remitido por el señor

Municipat de Planificación en ta que solicita sea emitido el a

COTIZADOM Y ADJUDICADORA PARA EL PROYECTO DOTACICOTIZADOM Y ADJUDICADORA PARA EL PROYECTO DOTACI

SOD¡O AL DIEZ POR CIENTO, PARA CLORAR EL A6UA POTABLE D NdO

MUNICIPIO DE IZTAPA EScUINTLA. elconcejo municipal da por =' o 
"'r rr - -^l^ a la ¡ rl -o.'

#i:$,1",:i#llT:fi:*'#,:T:"":1":'il';51i"iil?J;;il;,"T,::,:,:1'",0'"l:=il:ffi;MuntctP - rÁgf namirez Melgar Encargado rnandez r de

flwrlo"rur earcá castillo Juez ' o^ v a DEL

cios Publicos como miembrossV¡c¡os Publicos como miembros

PROYECTO DOTACION, SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO A

EL AGUA POTABLE DE LOs POZOS MUNICIPALES DEL MUN]

el nombramiento de los señores Anget Humberto cabrerael nombramiento de los señores Angel Humoefto Laorera

$:,,ji:::':'l!,:l;,liil,'#,",Ti:.3,1'il.:il:Tlffi:'iii:H';" 
ffi-iícor¡zADoRA Y

ADruDtcADoRA DEL pRoyEcro DorAc,Ñ,;uülÑsrno 95 ¡1eáá"ióni 
) DE soDlo AL DlEz PoR

crENro, 
'ARA 

cLoRAR EL AGUA porABLE ór ,-o, Pozos nrururcipires :¡:JiY*¡;3:*tJífl1

Y Para ret

rtificación en lztapa Escuintla eldía Veintiu dos milVeinte.-

iltütM§InÁflOfl 2020 -mu

Escaneado con CamScanner
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Escaneado con CamScanner



d

I\,ITNCIPALIDAD DE IZTAPA
PRllvlBASflU-ERO

DEPARTAMENTO DE
IIOJAS PARA RECEPCION DE PLICAS

DE PROYECTOS MUNICIPALIS

ACTA DE RECEPCIÓN DE PLICAS, N "#,::_:l l'Í.-i"ipio de Iáap del Depatamento de Escuintla sisr DEi,]j-3'ru"rpio de Izap del Depatamento de Escuintla stsr DE

POR GIENTO, PARA CLORAR EL
IOUN¡CIPALES DEL IiiITNICIPIO
constancia de cuanto sigue, pRIMERO:
nombrada para el efe;to y-;E;e

eontinuación: Gildardo Ramlrez Melgar,
Hernández Juárez para conocer el
adjudicación de la ofs¡ta correspondie

inütacióa, identificado en GUATEC
:-"-'

ISS xuEtv .."---WttO ¿"tot'ulW
.nñ¡relentq

Y' no
cabo

Nol
coPRosERyrclos, socIEDAn

acta-

)n

F-u *inrfns

CASTITLO
municipales

Escaneado con Cañrscanner



§E§IOh¡E§

PR]MERAMLLERO
DEPARTAMENTO DE

IIO-IAS PARA ATE
rNOYICTO§ MI,NICfPAI,};S

ACTA DE APERTURA DE PLICA§ No'001-2021'

l1-:l"y:tfio dc Lztapo dcl Dcpartamcnto deEscuintla t,ry:-*:"'t"T J'ff,3!r17mtnutos del .. Etr.",)-^,:-o,r¡¡a 
YsEsloh¡Es 

*6 
catizado'u y

adjudicadoru para continuar er proceso o: DoTactof{r

MUNICIPALIDAD DE IZTAPA

!Íká/"

Iit

,'y

suJuurHuuru pala contfnUa¡ el pfoceso
§UMIITISTRO DE H]FOGLORITO
FARA CLORAR EL AGUA POTAB
DEL UUNIGIPIO DE IZÍAPA ES

13802836 y para dejar conshncia de
presentes los representantes de las i¡sütucio
se da inicio a la apertura de plicas,
plica en el mismo ordcn de rwepción, dando

oferta, mismas que se dewr-bm a continuac

MAGrA LUZ, QLl_L!@. 2)

ANONIMA de nomb¡e comercial C

COMERCIALIZADORA M y M'
apsrttua a las plicas presenladas, el monto

decla¡a¡rdo qüe eslát de acuerdo con lo ac

miembros de la junta informan a los pre

electrónica y de [a oferta fisica de cada

individual los miembros de Ia junta, y si la

las bascs no se haya cstablccido plazo para

contando a parir dcl dfa sefralado pam la

nús que hacer consla¡ se dcclara finalizada

és de su inicio en el mimro lugar y fecha

Io actr¡ado, previa lcc$rn dcl acta los

mier¡bros de la junla enterados de su contenido y efectos lcgales, raüfican y finnan la

EDWIN W CASTILLO
PrcsuPuesfor muuldpalts

JUAREZ
munlclpaler

Escaneado con Camscanner



MUNICIPATIDAD DE IZTAPA
*PRIMER ASNLLERO NAVAL DE CENTRO AMERICA
UIPARTAMENTO DE ESCUhM.AD GUATEMAT'A" gA'

lztaPa Escuintla Enero 11de 2027

Señor: Mario Rolando Mejía Alfaro
Alcalde Municipal, Iztapa lscuintla.

UNIGIPALE§ DEL IUIUN¡GIPIO DE

el concurso identificado con el NOG¡

contenido en el acta número cero n
de fecha veintiuno de Dciembre del
lo^ e4puesto los rniembros de la junta cotizadora y a-djudicadora nornbrada para etr

efecto, soli

a junta
necesitara más tiempo para califica¡ las hes ofertas aceptadas ], posteriormente
adjudicar la cotizacién.

Atentamente junta mtizadora y

)'1

itrxlflpa sÍ0ue avanxanüo!
ADüIM§I[Afl0il 2020, 2a24

Escaneado con Camscanner



MTINICIPATIDAD DE IZTAPA
PHMM ASTILLERO NAVAL DE CENIRO AMERICA.

DEpARTAMENTO DE E5CIJINILA GUATEi¡üAIA' c &'

:q:H:Jrffi:{tr'-ffiü
CUARTO: literalmente d¡ce_
CUARTo: El señor Alcalde Municipal Mario Rolando Meiía Alfaro hacg-d¡I,
municipal del oficio presentado por la JUNTA COTTZADOM Y ADJUDICADOM d

DE HtpoctoRro DE s(»to AL DtEz poR ctENTo, pA¡lA ctroni[R EL AGUA
Murvlctpto DE IzrApA EscutirrlA! r)ENTtFtcADo coN EL NUMERo DE

honorable pleno autoricen la amplbc
iniciara a partir del día 14 de Enero de
tiernpo para califiear las tres ofertas a
presente oficio y al proceder a llevar a
lo solicitado el concejo municipal por

C¡ENTO, PAM CLORAR EL AGUA

P{NFrcADO CON EL !.¡UMERO DE

cinco días darán inicio a pártir del día 14 de Enero del aío?lf,Zl,clElplaz- y Posteriormente 
auJuu*

se debe a oue la iunta necesita más üempo para poder elificar
d) publíquese.-ffila presente certif¡cación en

Y para remitir a

Iztapa Escuintla el dfa trece de Ene-ro-dgl año dos mil

,n

¡lxlam §igue ilYarxflndo!

il)ilM§mf,fi0N 2020 .2024

Escaneado con Camscanner



,.",

NTUNICIPALIDAD DE IZTAPA
PRIMER AÍILLERO NAVAL DE CENTRO AMEREA

DEPAflTAMENTO DE ESCUINTI.A" GUATET'AU, c- A

II(»AS PARA ADJIII}ICACION DE PROYECTOS MT]NICIP

ACTA IIE ADJUDICACION, No.002'2021' 8g3

En Iztapa, Mrmicipio det Departamento de Escuintla sienilo las TTY:'ff *T
de la tarde con treinte minntos del "-uE r¡r tarue con frelnfe mlnwos oet O
veintiuuo, se encuentran reunidos en eI vfficrüd"i.""ffi"'H"ff;';: Y

adjuficadora para dejar constancia de se

eucuentar prcsentes los miembros de I
finalización del proceso de análisis de I
cuales fueron publicados en GUATEC
plazo que Ia ley establece, Ia junta
conveniente para la: DOTAGIOil, S
soDlo AL DIEZ POR GIEHTO, PA
LOS POZOS TUNIC]PALES DEL IIñ

los que se encuentran en las bases

GTATECuMPRAI, identificadas con el NOG'138O2836'
SEQUNDOI Se procedió a evaluar la oferta

documental de cadauna de las ofertas ffsicas, segfur el

en el modelo de la ofena TERCEROI(arur, rucn)párraf-9 t9'":lot-*

días hábilesadicionales.En Ia V de Ias basqs del eons¡r§o,

ADJUDICAGTét+(1.¿¡¡lcr)Dentro del plazo oue señaien las b.flses.lq Jupta

ad
la

uoffinros DE LA PLrcA coRRESPoNDTENTE: A

FRODUCTOS DIVERSOS MAGIA LUZ.
¡l' REQU]SITOS FUNDAMENTALES si No

I ff¿NZ¿ pS SOSTEMMIENTO DE OFERTA: 3oln, a favor de la
municiDalidad de Iáapa (Requisito Fundamental) x

,, Declaración Jr¡rada contenida en Acta Nota¡ial en donde mnste Que el
OFERENTE no es der¡dor lqq4tE del Estado ni de las entidades a las
que se refiere el Artículo I de la Ley Contrataciones; y que en caso de

ser adjudicado rr4Lwá la deuda previamente a la firrna del contato
respectivo. (Req"isrt" Fu"d*"ntul), base l"gd, art. t9 n¡meral l0

x

Escaneado con Camscanner



MUNICIPALIDAD DE IZTAPA
.PRIMER ASIIILERO NAVAL DE CENTRO AMEilCADEpARTAMET{To oe e-iirnilñ¡GiÁñMAu, c A

HOJA§ PARA ADJT]DIcACIoN DE PRoYEgToS MUNICIPA

I
ta-.J

Declaraffi
orERE^''E;;ffiilH,:i:f ,ilffi l#,ffiHff :H#";;
establece el Affculo 80 de la LEy. BeÑlto Fundamental)

ueelaración J,rod. eue d
OFERENTE üene la canacidad de eiecutar el contrato y que asume
gdas tas responsabilüiles a¡ministrativas, civiles y p"nul"r gue se
deriven de la ejecución- (Requisito Fundarnental)

OFERENTE teyó, e
de las condiciones,
exigidas en estos

contenida en Acta Notarial en &nde conste Que

modiñcación y/o ampliación 'que de ellas surjan. (Requisito

Registro U no
mayor de un mes. (Reqüsito Fundamental)

Fotocopia legalizada del de pago del ISR correspondimte al
último periodo impositivo- (RequisitoFundam*rtal)

Fotocopia legalizada del recibo de pago del del tVA conespondiente al

ultimo periodo impositino.
Fotocopia de la ulüma declaración de Impuesto al Valor Agregado

flVA)- Requisfo Jundam"ntal)

Copia de la constancia de inscdpción pafronal ante el IGSS" (Requisito

Copia de Ia constancia del último pago de la cotaptronal ante el IGS§.

Licencia de impacto ambiental. . (Requisito Fundamental

Certificado de anáüsis de hipoclorito de sodio para verificar la pureza

del mismo, emitido por rxr labomtorio ajeno al oferente. . (Requisito
Fundamental

Currícr¡ftm laboral que describa las actividades y/o espeeialidades o

tipos de prcyecto pua los cuales eSá p¡epardo el ofereme.(Req¡¡isito

Funducntal)

Constancia transitoria de inscripcion y precalificacióu emitido poiá
Registro Geneml de Adqüsiciones del Estado -REGAE- BA5E
LEGAL. Acuerdo Gubernativo nwnero 170-20 I 8.

NOTA IMFORTANTE:

il)tilM§rmfl0il 2020 .w?A

Escaneado con Camscanner
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ü,

,ü

i\{UNICIPAt
^PRIMERA,NU-ERODFARTAMENTO,óE

IIOJA§ PARA ADJUDICACION D

I6

l7

18

(R.qoi*io-ñiñffin,¿u*rntul)
H

8f 5

:_v¡1¡tá,,qa oe expriencia general @ d"
contratos de esta natraleza: (Requisito Fundamental)

x

vupra ec rcencia sanitari¿ pma
fundamental)

x

:uP: qe I«€isto sanituio del hipoclorito de sodio (requisito
fundamental)

x

19

20

x

hipoclorito de sodio pma
por utr laboratorio ajmo al
ley de conftataciones.

x

DOGUMENTOS NO FUNDAIUIENTALES
2t

x

22 Documento fersonat
representarte legal (completo)

x

23

nle.

24 Certificación bancaria qu

operaciones bancarias que

mes calendario anterior vigente al de la fecha de recepción de ofErtas.
Pa¡a el efocto deberá contensr la información siguíente:

Identificación del cuentahabiente

Tipo de cuentas que posc€ en la entidad banc¿¡ia
Prornedio de cifras autes del prmto decimat de los saldos qu€ posee

Tiempo de manejo de Ia cueuta

Clase de euentahabientes

Determinación si posee creditos
g- Saldodeudor,y

Clasificación o caGgorfa del deudor de conformidad con la

¿L

b.

c.

d.

e.

f.

x

iElaP¡ §lfie avfl,,xanüo!
milm§m[flúilzoz0.2w4

Escaneado con Camscanner



ivt$IcIrALTDADDE 
rzTApA

"Hffiil?l,.ffmm*mnTImffi
HOJAS PARA AD.IUDI(_-- lAcIoN DE PRoYEcros MUNrcrp

§

corresmn¿GiE.

ru cuent& con personal (istado deFerson¿¡ y cargo denho de IaentidaQ, *J*-- 
,

-'uqqru¡ §cruncacla§ pOr peritO COUtador,

s¡r ra carta oe rnvitación.

DOCUN,IE

copRosERvrclo§, §octEDAD ANO¡{tnilA,
nomhre comercial, COPROSERSA.

REQUTSITO§ FUNDAMENTATES
FIANZA DE SOSTENIMIE§TO DE OFERTA: 3yo, a favor de l,a
municipalidad de lztapa (Requisito Fundamental.l
Declaración Jurada
OFERENTE no es

, base legal art 19 nurnerat I0
LCE. (Requisito Fundamental)

eslaotece e] rarucuto óu ce ra LEy- (Kequlsito Fundamental)

Declaración Jueda
OFERENTE tiene
todas las responsaburoaoes artm¡¡usEativas, ciüles y penales que se
deriven de la ejecución. (Requisito Fundamental)

contenida en Acta Notarial enDeclaración Jurada contenida en Acta Notarial en donGEGeG el
OFERENTE leyó, estudió,3cepté y sesomet€ "*p*"oü;á;de las condiciones. requisitos y demás estinrrleeion.o a6i-Lr^^!,-

¡Elapa §Eue avanxamo!
lltlfttfl§InAÍIÓil e020 - 2024

J
Escaneado eon Camscanner



r\{uNrcrP_4lDAD 
DE TZTAPA

o.o;*iot.ttomS.r,ft 
f, iTü¡H,ffi ,¡1,.

IroJAs pARA ¡nrr-,^. _ADJUDICACIoN 
DE pRol.Ecros 

nnrr,or^rD

§)

enral)

últrmo perio,io ;ñ,#r-'

Copia
(Reou

Cr¡rrísulum

l::I r:.:f". para tos cuales esÉ prepardo el oferene¡ffieq!¿isiüo

Constancia
Registro G
fEn^tLEGAL. Acuerdo Gubemativo numero I 7&201 g.

constancia de experiencia general y espec@
contratos de esh naturaleze (Requisito Fundamental)

Cola de lic¿ncia sanita¡ia para la

Copia de Regisrno sanitario aet npoctorito ae G-@üffi
fundamental)

¡mfap0 $fio evamamü!
[Düm§mlfl(ilt 2020 .20?A

Escaneado con Camscanner



- -"ú urrlcAcloN 
DE pRoyBcr^c f,m*r^.- .

l§:

- ,-,-'-=N 
¡Qs no rurollrlE

Co
rr^comerqo de iffii: tr
tndique el giro iedad gue

SI EL
c¡

modifica Y §u§

Regisbo
d, Dog¡rmsnlo que acredite el nombraniento del RepresenEntetceat-r-¡aeqd4ggq debidamente ior"ito-"o los regisnoscorrespondieatas.

---q¡.vqvru' u:{lcana que acredite la tit*tarioaa-G-iñ-c*ntasloperaciones banca¡ias que posee. y oue oorreamn¡t¡ ¡n* má¡rimo alme§
par¿ de ofertas.

a

b. Trpo de cuentas $Ie posee en la entidad bancaria

c. Promedio de cifr¿s mtes del Hmto dscinal de los saldos que poseed. Tiempo de manejo de la cuent¿
e. Clase de cuentahabientes
f. Deterrninacién si posee créditos
g. Saldo deudor,y

crasificacién o categoría der deudór de confo¡midad con la normativa
correspondiente-

o suministsos que se estén rea]áffil

Antqsedentes técnicos l"rpaci@

Organización del participante

Constancias de que el oa_ticipante "rña@
personal y cargo denho de Ia entidad) y equipo

¡Ixtapa sEüe avanxanüo!

müHr§TmflÓil 202a.w2a
I

Escaneado con Camscanner



D DE IZTAPA
DE CENTRO AMEREA
TIT" CUAIEI,'ALA, C AIro'IAs *ARA ADJUDrcAern* 

^- -_::"" 
rEr'lAtÁ' c A

;6--,-_- :AcIoN DE pRoyEcros MrtrNrcrpa

s'

-{ñü/

1**", "ertm"u¿*pl]#"H;:il:s 
contemptqrraq dentro del

a y se[ada por repre§
se ,prcsertfo 

a la r¡isi
invitasión.

N"

t

T

3

4

5

si No

x
e conste Que el
entidades a las
que en caso de

iamenG a Ia firma dsl cootrato
base legal, art 19 numer¿l l0

x

vw¡qsuruu Jurá{ül ooileruoa en Acta Nota¡ial en donde conste Que el
OFERENTE no está comprendido en ningrnra de las prohibiciones que
establece el A¡tículo g0 de la LEy. 6eqrÁito Fundarnental) x

.FERENTE ,'."" ,-;#ffifi t"T}",ffi,"X*ffi TH: ffi:todas las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se
deriven de Ia ejecución (Requisito Fundamental)

OFERENTE leyó, est,dió, aceptó y se somete expresamsnle a cada uua
ás estipulaciones mtabtecidas y
notas acla¡atorias y cualquier
de cllas sr¡rjan (Requisito

x

x

6 Registro uniñcado Tributario (RTU) @
mayor de rm mes- (Requisito Fundamental)

x

7 Fotocopia legahzada del recibo de pago 0ét isn conrsponaientJ a
último periodo impositivo. (RequisitoFundamenla)

x

I Fotocopia legalizada del recibo de pago aet aet tVAGffinai"nfil
ultimo pcriodo inapositivo- (RequisitoFundarnental)

x

I Fotocopia de la última declaración de Impuesto al V"lrr Añ;
(TVAL(Requisito F'undamental)

x

l0 Copia de la constancis de inscripción pahonal aot" dE§t@luñto
Fundamcntal )

x

Escaneado con Camscanner



I

DE IZTAPA
DECENTROAII#R]CA

N.AV CUATE¡iIAL{ C ATIOJA§ PARAADJUDIC
ACION DE PROYECTOS MTIMCIPA

Gl.

. (Requislto Fuñáñdtal
qe arálisis de

oel mismo, emiüdo poru¡
rundamental

- *.sa¡rs¡tlal I

LD\Í\L. acuerdo Gubemativo nümero l70-201g.

IOTA IMPORTANTE: Lor oferentes dehe¡-án nru¡fff h

Csnstancia

conkatos de esh naturaleza: (Requisito Fundamental)

Copia de Uce"cit smitari.lara la

Copia de Registro
frrndamental)

P¡eseatar Fomrula¡io electóüi@
GUATECOMPRAS. (requisito fimdamenral)

CALIDAD: de
verificar la do
oferer¡te. BAs.b LEGAL 4rlES!S4 ge la ley deconhataciones.

DOGUMEI{TOS NO FUI{DAMEFITALES

Si el 0flERE
Comercio de Empres4 si es ue¡¡ona iurídica: presenta¡ patente de
Comercio de Empresa y tanbién presentar pdente de sociedad, que
indique el giro comercial afin aI objeto de esta Cotización.

Documento Personal de Identiñcación pPI) Oet pmpffib-o
(epr€sentante legal (comPleto)

Escaneado con Camscanner



I

HOJAS

T"H§IPALIDADDE IzTAPA,Hffiffis*u,nlnám^ffin

s'

PARA ADJUDICACION
DE PROYNCTOS MUNICIP

CUARTO: Luego que los miembros de la junra
finaliza¡la evaluaci6n documental de I s tres plicas

identificada coo "l NOG.138O2836, h evarrución se ilevo a cabo
arx,qada al orden y contenido dc elo de la ofe¡ta,
previamente publicados en GU 

".**r. 
-

i.er"nturo, plica lus entidades ;HÜffi'¿.r[T

modinica Y sus

Registro

ite el nombra¡niento del Represe¡rt¿nte
debidamente inscrito en los registros

de la fe¿ha de recepción de ofertas.
rmación siguiente:

ieste

la entidad banca¡ia
j.
k. irnal de los salfos que posee

t.
m. Determinación si posee créütos
n. Saldo deurlor, y

clasificacióu o categoría del deudor de coufo¡midad con la normatíva
correspondiente-
-Irabajo 

o
ofereñe-

quc se ssrén ralizando u;btigac¡oneGGñidas po(

d"l particip

constancias¿Jqffi
personal y esrgo denho de la cntidad) y equipo

Listado de

satisfacto¡iamente todeq las actividades contempladas denho del
contrato, certifrcadas por perito contador.

Constancias firmada y seltrada pt nepresentanFFh-
donde indique que se 'presento a.la visita de campo, el dla y hora
fiiado en Ia carta de invitacióru

Escaneado con Camscanner



D DE IZTAPA
f,tff-.ffiffi*HoJAs PARA AIIJ,DI. 
J,\r ]r'qv GIIATEM{L{

:ACION DE PROYECTOS

sER§Á, presento una o
fimdamentales

AD ANoNIMA, de nombre comercial
einte (20) reouisitos fi¡ndamentales. 3)einte (20) reouisitos fi¡ndamentales. 3)

a oferta económica de Q 309§09.00'
fi¡adamentales se refiere, la jwfa deja

cumplió con los veinte (20)

número docr Q2) 
se describe

el veintiutro de j¡mio de dos mil fiecisieteel vemüutro ceJ¡mlo de dos trur (IIec

mil veinte (2G06-2,020), al no haber

, COMERCIALÜZADORA M&M C§

decisión la tomo la jurta ooriradom y
de Contmfaciones del F.st¿do, el que

as ofertas que cumplan con los requisitos
bases oh cuando los precioq calidades u

QUINT0: seguid 
entes para los intereses del Estado'

conespondien te a cada , "X*ffiHcali:Ecapión publicados ootrflEso en
idenüficado con el NoG: 1380283d. Luego que ros miembros de ra junta c.otizadoray adjudicadora hau finalizado la evaluacién documental <k las tres plicas
ptesentadas, para la cotización ideatificada coa el NOG.13802836, ha
quedado elcluida del concurso Ia oferta nurrem t¡e.s G) correspondieurte a
COMERCIALT apegada aI orden y
contenido de ofert4 prwiamente
publicados ar sob continrian en el
concurso las entidades de nombre: l) PRODUC'TOS IIMRSOS MAGIA LU4
presento una ofefa económica de Q313, 112.80. 2) COPROSERVICIOS,

socrEDAD Al\Io¡[IMAr de nombre comercial copR(NERsA, pres€üto

una oferta económica de Q304, 3M.00. SEXTO| Ssguiitamenre la junta
procede a deterrninar ol prmteo correspondiente ¿ strl¿ rma de las dos (2) oferta, se
haná aplicando lo establecido en los criterios de calificación publicados en
GUATECOMPRAS en el marco del concurso en identificado con el

NOG.t380?J,3/6.

0l PRODUCTOS IIIIIERSOS MAGIA LUZ, pruetrto una
oferta económica de

Q313,lf¿§0.

02 cornosrnvrClos, socIEIlAD AlrtoNIMA, de

nombre comercial COPROSER§4, pr€sento una oferta

econémica de

Q3ft4J04.00

iEtaPa $i$o atlanlflllilo!
[DHm§T[Afi0il 2020,2024
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HOJASPA]
_. *.,UUICACToN 

DD PRo\,DcTos 
MUNICIP

t' 
I_Y$O. O¡ERTADO: se cali:ficmá eu cr¡so

lHfi" 
u la OFERTA 

"oo 
.r p*T-fiti";¡fi

GALIDAD: certificado de arutisis de hipoclorito de sodio para verificar rapxezadel mismo, emitido po, *r"Gt*io"u;T#iTH;

PXPTRENCIA DOCUMENTAIIA DE LA EMPREsA: Se catificrá r¡rilizan&
lXi"l*1*"porcionados en el fomrulariol-do"um"ntos rrue consten ra

TIEMP0 DE ENTREG.A DEL §ERVICIO REQIIERII}O. Se c¿Iififfiá
*1.1t{:g§p p*po.ioouaoln 

"r.il;;ñ* de enbegao en el caso de servanas OFERTAS se le otoryar:i "t *"y*ññ a Ia eurpresa que ofrezca elmenorüempo de enrregay 
"fresCI 

t"#;il;;;po¡cional a ella

PR.ECIq oFpRTApo

COPROSERVICIOS, SOCIEDAD ANO¡IIMA, de nomb¡e comercialCOPRO§ERSA.

PRODUCTOS DIYERSOS MAGIA LUZ.
llmeses * 2A=220

¡6gp¡%t,a*rfu

304,304.00 = 40 Puntos.

PRODUCTOS DTVURSOS MAGIA LUZ

313. I 12.8F38.81 Puntos

flYa[ra[f,0!

$i

mHrilrffim[r(iil 2020 .20?A
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ft,IINCIPALII}AD DE IZTAPA
pHlffiR Asn!--Em MVAI_ DE CEr{TmA[,ÉRmA

DEpARTAMENTO DE ESCutNlLA, Cr.tareuaq c n"

IIOJAS PARA ADJT]DICACION DE PROYECTOS MUNICIPA

coPRosERvlclosr S0CIEDAD ANONIMA de nombre comerpiat copRosERs.A"
1l meses.* 20=220.
12 meses = 18.30

PRODUCTOS I}IVER§OS ITÍAGTA LUZ.

PRECIOOFERTADO 38Sr PÜNTOú

CALIDAD ( Ccrt¡nmdo rlc enáfris dc Epdorito rh

sodio FE mriñ.¿r h purrz rtd aisao' uitide tff ¡tr
l¡].ññdñ lf¡m rl af,E¡arfc I

25 PI]NTO§

EXPERIENCIA DOCUMENTADA DE LA
EMPRf,'SA

15 PU¡¡TO§

TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO
REQUERIIX)

2O PT'NTO§

ST,IMATORIA 98.8I PUNTOS

SEPTIMO! Al haber ñml¡zado la apücación de los critdos de calificacióq

laJfi-ta de¡a consta¡cia de los punteos obtenidos por cada oferta presenlada, Ios

cuales se descnten a confinu¿cióa: ff) C(}PROSERWCIOS, SOCIED.¿I)

AtrlONIMA, de nombre comercid CtipnOSnnSa- 98.30 puntos, b)
PROIIUCTOS DWERSOS MAGIA Ii07^ 98'81puntos, C)

COMERCIALIZDORA M&M. 97.30 puntos OCTAVO¡ Després de

agotar el proceso y, tonando en cuenta los intereses de la entidad compradora, la
Municipalida4 con base en lo mterior" Ia junta de cotización determina que la
oferta que más se apega a los intereses de la Mrmicipalidad es la presentada por

PRODUCTO§ DMR§OS MAGIA LUZ, fl) obtuvo 98.81 purnos en tra

aplicación de los criterios de calificación ¡ la oferta económica es de

Q3l3rll2.80, b) fiempo de entega del pmducto ofertado es de l1 meses, C)
Tiene experiencia en la protestación de este tipo de servicio a instituciones dél

estado, d) Cumplió con todos los requisitos FITNDAMEIvIALE§ y hrnbién con Ios

requisiúos No FIINDAMENTALES. OCTAYO: Con base en todo lo

9ü4

C0PR0§ERVICIO§, §(}CIEDAT)
ANO¡IIMA, de nombre comercial

COPROSER§A"

PRECIO OF'ERTADO 40PIINTOS

CALIDAD ( c-esnart rÉÉ d. !iF.¡ñb e
sodio para vcrilierr h punea dcl ñiuo, mitido por uo

l¡bontorb ricm ¡l ef:ttelt )

25PUNTO§

EMERIENCIA DOCUMENTADA DE LA
EMPRXSA

15PIrNr¡o§

TIEMFO DE ENTREEA DELSERVIflO
REQUERIDO

183)FT'NT(E

SI}MATORIA 98-glPIINI10§

G
Escaneado coft Camscanner
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H
HOJAS PARAADJUDIC

AcIoN DE pRoy3cTos 
r{[jJrrr.ru

otr, suMr!{ts"fBo m5
OI PARA CLOBAR EL

DEL IIUiIICTFIO DEDEL IIUiIICTFIO DE-fr.!¡L,. a ,a empre§a! p&oDUcTO§ DMRSOS ¡*AGIA LUZ,
Q313r1 12.90, NovENol Articuro
estailo, párrafo tercero. Las inconfomidades

Articdo 36 de_la leyde
o habiendo más que

cua¡erta ¡ni¿utos
--revs 

u! su 
c,,are,ra r,,uruü'ü

constancia de ro ld* y pua dej,n

Aa o.. ^^-¿^-:¡ lajunE eoterados

MUNICIPALDAI) Dn r?rnr n ¡RO A A:á

de su conteniclo y erectos l.galeC A-ffiml|x$rroan [apresente.

-)r¿(-(4,
RAMiREZ CA§TILLO

de Prmupuestos

¡lxlapa §¡gm avantflnil0!
ADUIM$IIAII0il 2020 . m24
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MUNICIPALIDAD DE IZTAPA
PRIMER A5TILLERO

DEPARTAMENTO OE

Iztapa EscuinUa Enero 26

*::S" Alcatde y HonorabreLoncejo Mun icipát, r.iápi-ii.uinHa.

-..,'---a
=) -)

nombre comercial COPROSERS§ con un monto económico ofertado de
3O4.3O4.oo, 3) cotqERcrALrzADoRA M y M, con un monto

económico ofertado de Q3O9,5O9, OO.
La empresa adjudicada es: g¡¡R1A No.t) pRoDucros DrvERsos
MAGIA LUZ, la cual presento una oferta económica de 0313,112.80
según el acüa de adjudicación de la junta cotizadora y adjudicadora No. 002-
2021, se hace del conocimiento del señor Alcalde Municipal que e[ día
VEINTICINCO de Enem del año 2,021 frnalizo el plazo para presentar
cualquier inconformidad relacionada con la adjudicación de la Cotizacion por
parte de lajunta, según el artículo 35 de la ley de contrataciones del estado,
en los párrafos tercero y cuarto el cual establece que: Las inqonformidades

la junta procederá a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el primer prárrafo del artículo numero 36 de la ley
de Cong-ataciones del cstado lo cual consiste en envim el expediente a la
autoridad superior de la entidad interesada dentro del plazo de dos días
siguientes a que quede firme Io resuelto por la junt , la autoridad superior
después de recibir e[ expediente aprobara o improbara lo adjudicado por la

dentro del Plazo de $ días a partir de recibir el
rt.36. LCE).Atte. Cotizadora.

CASTILLO

ETARIA MUNI§IPAL

)-t,-ctt-Zot/

l:
{e

éE_

¿( !ffi

t3:2J
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h{UNICIPALIDAD DE IZTAPA
PRIMER A5NLLERO NAVAL DE CENTRO AIVÉNICA

OEPARTAMENTO DE ESCI.XNIIá" GUATEI,IAT¡. C A

El lnfra r a la vista
el libro cipal de la Municipalidad de lztapa del tlepartamento de E

la cual Extraordinarias No. 4G.2021 del honorable concejo Mun la cGC en

aria número 007-2021 de fecha Veintiséis de Enero del a gue en su

punto NovENo: literalmente dice' =---NovENo: no¡uoraiaiar' nEr DD^VEñA ^^?^-,^r¡ cr'.¡r¡¡ÉB^ ñE rr¡Dri^ np,'n DF soDlo AL DIE¿ PoR c¡ENTo'

CIENTO, PARA CLORAR EL AGUA POTABLE DE LO
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE NOG. 1380283
s[endo las siguientes: 

-

OFERTANUMFROIINOPRNNIICTNqNIVFR(r)§ñ'AGIA IIIT-r. 11q112-8O.-OFERÍANUMERODOSCOPROSERVICIO'

parte de la Junta c:lificadora. y la OFERTA numero uno DE PRoDUCIOS DIVERSOS MAGIA LUZ que fe la presento

todos los documentos fundamentales por lo tanto no tienen inconrreniente s¡ Aplrobar el asta No- OA2-2O21por lo que

se llegó a la conclusién de sugerir la adjudicación a dicha empresa el concejo municipal después de haber analizado

detenidamente el acta ñ2-ZA2Lde la Junta Cotizadora y habiendo llegado a la Amplia Deliberacién de la presente acta

por unanimidad de votos el concejo municipal ACUERDA: a) Aprobar, confirmar y adiudicar según el Acta No' 002-

2021. de la Junta Cotizadora del PROYECTO

@nA cLoRAR Et AGUA PorABtE DE Los
- to¡¡ EL NUMERo DE NoG- 13802836 a la

artida presupuestaria, c) Se ordena a la Dirección Municipal de
respondiente, d) Se ordena al Director Financiero Municipal la

rtida presupuestar¡a, e) El presente proyecto se realizara por la
e el presente acuerdo a donde corresponde para sus legales

efectos.

Y para remitir a donde corresponde se extiende la presente
a ño dos-mifGint"iilno.-

aYanxando!

2ü2A,N24
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